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Administración.—Intervención de Fon
dos Diputación Provincial. Telf. 1700. 
Imp. Diputación Provincial. Telf. 6100 

SÁBADO, 26 DE SEPTIEMBRE DE 1964 

NÚM. 218 

No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. » Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3, a Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas' trimestre; 190 semestre; 360 pesetas año. 
Edictos- y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 Ptas. línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor-

tízadón de empréstitos. ' i 
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CIRCULAR NUM. 47 
De conformidad con el artículo 13 

del vigente Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, la Direc
ción General de Administración Local, 
ha resuelto otorgar su visado a las 
plantillas de funcionarios de los Ayun
tamientos que a continuación se rela
cionan: 

VEGAMIAN 
Un Secretario Administrativo. Grado 

retributivo quince. 
VILLAQUILAMBRE 

Del Cuerpo Nacional: Un Secretario-
interventor.- Grado retributivo diez y 
siete. 

Administrativo: Un Auxiliar. Grado 
atributivo cinco. 

VALDESAMARIO 
iUiS^retario de Administración Lo-

categoría. Grado retributivo cal de 3 
catorce 

LA ERCINA 
dieU7nuS-Cretario 8-a Grado retributivo y y siete. 
retriLr Uxiliar Administrativo. Grado uuutivo cinco. 

Gí- CALZADA DEL COTO 
Cueíní \ T A)-~Administrativos. — Del 
fetribî ,010"31"- Un Secretario. Grado 

GrDuutlV0 catorce. 
guacii-n Subalternos — Un Al-
Uno, umenanza. Grado retributivo 

. JOARA 
Un Secretario. Grado retributivo ca

torce . 
Un Auxiliar Administrativo, Grado 

retributivo cinco. 
León, 23 de septiembre de 1964. 

El Gobernador Civil, 
4020 Litis Ameijide Aguiar 

Efflfl. D H I O n P R O M I I I L DE LEON 

ANUNCIO 
Estimándose necesario la ocupación 

de parte de una finca urbana, propie
dad de D.a Anunciación San Juan An
drés, vecina de Palanquinos, sita en 
término de Roderos, para las obras de 
construcción del c. v. de Villarroañe a 
Puente Villarente (trozo 2.°, Villarroa
ñe a Mame), cuya finca está inscrita 
en el Registro Fiscal con el núm. 540, 
con una superficie aproximada de 118 
metros cuadrados, de los que se ocu
parán con el camino 70 metros cua
drados de edificación, 10 de fachada 
por 7 de fondo, lindando: derecha en
trando, con calle; izquierda, con casa 
de Germán Andrés Vega, y fondo, con 
finca rústica; se hace público a efectos 
de lo determinado en los artículos 17 
y 18 del Reglamento de la Ley de Ex
propiación Forzosa, para que en el 
plazo de quince días, contados a partir 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pue
den los interesados formular alegacio
nes sobre la procedencia de la ocupa
ción o disposición de los bienes y su 
estado material o legal. . , 

León, 21 de septiembre de 1964—El 
Presidente, Antonio del Valle. 4029 

M i ó RouMno de [ontiunones delEstado 
Zona de LEON-Capital 

Don Luis Díezhandino Nieto, Agen
te Ejecutivo de Tributos del Es
tado en esta Zona, de la que .es 
titular D. Alfredo Carvajal López. 
Hago saber: Que en la subasta de 

los bienes muebles que le fueron em
bargados a don Gabriel Juventino 
García, por' sus débitos a la Hacien
da "Pública, del concepto de Dere
chos Reales del año en curso, la que 
se celebró en primera y segunda l i 
citación con resultado negativo, el 
día 3 de agosto próximo pasado, y 
subasta libre los días 4, 5 y 6 de di
cho mes, han sido adjudicados en 
esta última al mejor postor los bie
nes que se describen y por el precio 
que se indica: 

Lote 1.°—Un armario de cocina 
barnizado en blanco y azul, de 1,50 
por 0,95 metros aproximadamente, y 
un armario ropero de un cuerpo. Va
lorado en 1.250,00 pesetas y adjudi
cado a don Práxedes Maté Casero, 
como único postor, en la cantidad de 
416,67 pesetas. 

Lote 2.°—-Una radio marca Iberia, 
tamaño pequeño. Valorada en mil 
pesetas y adjudicada en 333,33 pe
setas al señor Maté Casero. 

Lote 3.°̂ —Una colcha guateada en 
color rosa, valorada en 150,00 pesetas 
y adjudicada al mismo en 50,00 per-
setas. 

La escopeta marca F. Arizaga nú
mero 43789 con guía de pertenencia 
núm. A 0999889, permiso núm. 20151 
de 5 de julio de 1960, que le fue 
embargada por esta Recaudación jun
to con los bienes anteriormente des-



critos, fue depositada y subastada 
por la Intervención de Armas de la 
Guardia Civil de esta Comandancia 
conforme determina el artículo 51 
del Reglamentó de Armas y Explosi
vos, siendo el producto bruto del re
sultado de esta subasta 2.410,00 pe
setas. 

Y habiéndose trasladado el deudor 
de domicilio sin dej.ar señas, se le 
notifica el resultado de ambas subas
tas por medio del presente, advir
tiéndole que de no hallarse conforme 
con los actos celebrados podrá im
pugnarlo ante el señor Tesorero de 
Hacienda en , el plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguien
te al de la publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, confor
me determinan los artículos 222 y 224 
del Estatuto de Recaudación vigente. 

León, 18 de septiembre de 1964.— 
Luis Díezhandino Nieto.—Visto Bue
no: El Jefe del Servicio. 

4019 
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Z O N A D E S A H A Q Ú N 

Don Arturo Hernanz Martínez, Recau
dador titular de Contribuciones e Im
puestos del Estado en la Zona de 
Sahagún. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de Contribu
ción Territorial Rústica, pertenecientes 
a los años 1956 al 1960 aparece la si
guiente 

PROVIDENCIA. — De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 127 del Es
tatuto de Recaudación de 29 de diciem
bre de 1948, requiérase por medio de 
edictos, que se insertarán en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y se fijarán 
al propio tiempo en las Alcaldías de 
los términos municipales a que corres
pondan los débitos, a los deudores de 
paradero ignorado o a los desconoci
dos comprendidos en este expediente, 
para que comparezcan en él, por sí o 
por representante autorizado, a efecto 
de abonar el descubierto que se les re
clama, más los recargos y costas co
rrespondientes, advirtiéndóles que si 
transcurridos ocho días desde la inser
ción del anuncio en el periódico oficial 
no se personasen, serán declarados en 
rebeldía mediante providencia dictada 
al efecto y a partir de este instante to
das las notificaciones que deban hacér
seles se efectuarán mediante lectura 
de las mismas en la Oficina Recauda
toria a presencia del público que se 
encuentre en ella y de dos testigos. 

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la an
terior providencia los que a continua
ción se expresan, se les notifica por 

medio del presente, que se remite a la 
Tesorería de Hacienda para que pueda 
acordar su insérción en el BOLETÍN 
OFICIAL y a la Alcaldía de Valdepolo, 
según dispone el referido artículo 127 
del Estatuto: 

Años, 1959-60. 
Débito, 126,25. 
Nombre y apellido del deudor, Cres-

cencio Fernández. 
Año,'1960. 
Débito, 35,70. 
Nombre y apellidos de los deudores, 

Hdros. de Rafael Fernández Diez. 
Año, 1960. 
Débito, 46,29. 
Nombre y apellidos del deudor, Lu

cio Fernández García. 
Años, 1956-60. 
Débito, 286,13. 
Nombre y apellidos del deudor, Joa

quín Fernández Diez. 
Año, 1960. 
Débito, 167,28. 
Nombre y apellidos de la deudora, 

María García García. 
Año, 1957. 
Débito, 46,16. 
Nombre y apellido del deudor, Rai

mundo Martínez. 
Años, 1956-57. 
Débito, 84,02. 
Nombre y apellidos del deudor, Ja

cinto Martínez Caballero. 
Años, 1956-57. 
Débitos, 28,20. 
Nombre y apellido del deudor, Lo

renzo Pinto. 
Años, 1956-57. 
Débito, 34,70. 
Nombre y apellido de los deudores, 

herederos de Juana Reyero. 
Años, 1956-57. 
Débito, 26,50. 
Nombre y apellido del deudor, Is

mael Varga. 
Sahagún, a 29 de agosto de 1964.— 

Arturo Hernanz Martínez.— Visto bue
no: P., El Jefe del Servicio (ilegible). 
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Ayuntamiento de Villanueva 
de las Manzanas 

Débitos: Rústica 
' Años, 1962, y 1963 

Don Félix Salán Gallego, Recauda
dor de Contribuciones e Impues-

' tos del Estado en la expresada 
Zona. 
Hago saber: Que en cada uno dé 

los expedientes ejecutivos de apre

mio , i i iu iv iuuaies , que instruv 
hacer efectivos débitos a la H P-ara 
da pública, por el concepto aCÍe'11" 
dos y Ayuntamiento que se enea?0' 
en el presente anuncio, con f 
8 de agosto actual, se ha dirtJeel?a 
siguiente: lacl0 la 

''PROVIDENCIA. - Estimando 
suficientes los bienes embargad 
desconociéndose la existencia08 0̂ 
esta Zona de otrog bienes embar^ 
bles) a los deudores objeto de ¿t" 
expediente de apremio, se declara 2 
embargo de los inmuebles perten 
cientos a cada uno de los mismos cm" 
a continuación se describen: 
-Don Félix Salán Gallego, Recaud 

dor de Contribuciones e Impuestos 
del Estado en la expresada Zom 

DESCRIPCION DE LAS FINCAS 
Deudor. Don Sebastián Martínez 

" - ^ Llórente 
Finca rústica, en término munici-

pal de Villanueva de las Manzanas 
Polígono 41. Parcela 561. Paraje 
Carrebarrio. Cultivo, era. Clase úni
ca. Superficie, 4 áreas y 82 centi-
áreas. Linderos: Norte, carretera; 
Sur, Luis Pérez Blanco; Este, Insti
tución Chicarro e Hipólito González 
Llamazares; Oeste, J osé Llórente 
Fernández. Riqueza imponible, 14,46 
pesetas. Capitalización, 289,20 pesetas. 

Otra finca rústica, en igual térmi
no. Polígono 44. Parcelal86. Paraje, 
Galbón. Cultivo, cereal regadío. Cla
se tercera. Superficie, 8 áreas y 29 
centiáreas. Linderos: Norte, camino; 
Sur, Junta Vecinal; Este, Emiliana 
Benavides Cascallana; Oeste, Faus
tino Llamazares Vega. Riqueza im
ponible, 68,48 pesetas. Capitalización, 
1.369,60 pesetas. 

Otra finca rústica, en igual térmi
no. Polígono 45. Parcela 233. Paraje, 
Espinal. Cultivo, cereal regadío. Cla
se segunda. Superficie, 9 áreas y 68 
centiáreas. Linderos: Norte, José 
Martínez e Isidoro e Hilario Martí
nez; Sur, reguero; Este, Institución 
Chicarro; Oeste, Marcos Pérez Gar
cía. Riqueza imponible, 93,22 pese
tas. Capitalización, 1.878,40 pesetas. 

Deudor. Don Eusehio Romero 
Rodríguez 

Finca rústica, en término de Vi
llanueva -de las Manzanas. Poll|0fnü 
6. Parcela 442-A. Paraje, El ^ 
Cultivo, cereal secano. Clase tere 
ra. Superficie, 1 hectárea, 47 ^ 
y 19 centiáreas. Linderos: 
término; Sur, comunal; Este, * 
tina Benavides Cascallana y 'T 0 
nal; Oeste, Lorenzo Vega Aio^ 
Riqueza imponible, 213,42 P 
Capitalización, 4.268,40 P^T^ignio 

Otra finca rústica, en el 
término. Polígono 6. Parcela e 
Paraje, El Soto. Cultivo, vina08 cen 
tercera. Superficie, 14 ^reaSl'riniiio 
tiáras. Linderos: Norte, t 
Sur, comunal; Este, Faustma ^ 
vides Cascallana y com^ pZ& ^ 
Lorenzo Vega Alonso. 
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pesetas. Capitalizarle 35,34 
P.0" 706,80 pesetas, 
cl0 finca rústica, en igual termi-

Otpo¿ono 6. Parcela 489. Paraje, 
n c to Cultivo, cereal secano. Cla-
El Sunda. Superficie, 41 áreas ^ y 

611 "Sur, comunal; Este, Octavió 
se s^^¿reás. Linderos: Norte, tér-
82 ce; gur comunal; Este, Octavie 
milli0'Puente- Oeste, Facunda Lla-
de íes Riqueza imponible, 92,84 
»aszeatras Capitalización, 1.856,80 pe

setas. 
Deudor. Doña Bernardina ^García 

Morola * 
Finca rústica, en término munici-
] de Villanueva de las Manzanas, 

t o n o 41. Parcela 521. Paraje, 
Perriegos. Cultivo, cereal regadío, 
fiase segunda. Superficie, 12 áreas 
v 4 centiáreas. Linderos : Norte, Ri
cardo Rubio> Presa; Sur, Erasto Cor
are Crespo; Este, Angel Llórente 
Fernández; Oeste, reguera. Riqueza 
imponible, 115,95 pesetas. Capitaliza
ción, 2,319,00 pesetas. 

Otra finca rústica, en el mismo 
término. 'Polígono 46. Parcela 460. 
Paraje, camino Riego. Cultivo, cereal, 
regadío. Clase tercera. Superficie, 12 
áreas y 84 centiáreas. Linderos: 
Norte, Nicasio Martínez Marcos; 
Sur, N.; Este, Purificación Gonzá
lez Jiménez; Oeste, camino. Rique
za imponible, 106,06 pesetas. Capita
lización, 2.121,20 pesetas. 

Otra finca rústica, en igual térmi
no que las anteriores. Polígono 43. 
Parcela 91. Paraje, Tras las Huer
tas, Cultivo, cereal regadío. Clase 
tercera. Superficie, 18 áreas y 95 cen
tiáreas. Linderos: Norte, Valentín 
Fernández Benavides y Delfino 
Blanco Pérez; Sur, Juan Blanco 
García; Este, Juana García Santos; 
Oeste, Maximiano Rodríguez Fer
nández. Riqueza imponible, 156,53 pe
setas. Capitalización, 3.130,60 pesetas. 

Otra finca rústica, en igual térmi-
nt̂  Polígono 45. Parcela 28.- Paraje, 
Linares. Cultivo, cereal regadío. Cla
se primera. Superficie, 8 áreas y 50 
centiáreas. Linderos: Norte, Laurea-
jo Morala Muñoz; Smv camino; 
^te, Esperidión Mateos Blanco; 
0este, Ricardo Rubio Presa. Rique-
f ^Ponible, 105,23 pesetas. Capita-
^ación, 2.104,60 pesetas. 

intStlfí3Uese esta Providencia a los 
delT conforme al artículo 84 

Estatuto de Recaudación, líbrese 
tuno11 Previene el artículo 95, el opor-
trad mandainiento al señor Regis-
para0r de la Propiedad del Partido, 
emb a anotación preventiva del 
biicaarg0 a favor de la Hacienda Pú-
la Tesy remítase este expediente a 
^ento^61"^ de Haciénda en su mo
tos HJI 611 cumPlimiento y a los efec-

ael ^tículo 103." 

Y como de las actuaciones de este 
expediente, resultan de domicilio ig
norado los deudores comprendidos 
en los mismos, por medio del presen
te Edicto se les notifica la anterior 
providencia de embargo de bienes 
inmuebles y se les advierte que, de 
no hallarse conformes con ella,. po
drán interponer recurso de reposi
ción ante el propio Recaudador pro-
veyente, en el plazo de ocho días 
hábiles, a contar del siguiente a la 
publicación de este anuncio, o recla
mar en el de quince días, también 
hábiles, ante el señor Tesorero de 
Hacienda; y se les requiere, de con
formidad con los números 5 y 8 del 
articuló 84 del Estatuto de Recau
dación para que comparezcan en el 
expediente o designen p e r s o n a 
autorizada que les represente a efec
tos de hacerse cargo de cualquiera 
notificación, y para. que, en cumpli
miento a lo dispuesto en el artícu
lo 102, dentro del plazo de los quin
ce días siguientes a la publicación 
de los anuncios presenten y- entre
guen los títulos de propiedad de los 
bienes embargados, bajo apercibi
miento de suplirlos a su costa; con 
la advertencia de que transcurridos 
los plazos mencionados sin haber 
comparecido en el expediente a 
cumplimentar cuanto se les notifi
ca, serán declarados . en rebeldía. 

conforme determina el artículo 127, 
pues así está acordado en el expe
diente respectivo, por providencia 
de fecha 12 de agosto actual. 

Villanueva de las Manzanas, 17 
de agosto de 1964.—Félix Salán Ga
llego.—Visto Bueno: El Jefe del 
Servicio. P., (ilegible). 3655 

DELEGACIOH PBOiiOIIL BE T i t í U 

Don José Subirats Figueras, Delegado 
Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción núm. 1.723 del año actual, 
incoado contra D. Santiago García 
Arias, domiciliado en Avda. Madrid, 
num. 8, de esta capital, por infracción 
délo dispuesto en el artículo 13 del 
Decreto 4-6-59, se ha dictado el pa
sado día 8 del mes en curso, un acuer
do, cuya parte dispositiva dice como 
sigue: «Que procede imponer e , im
pongo a D. Santiago García Arias, de 
León, la sanción de cien pesetas». 

Y para que sirva de notificación en 
forma al expedientado D. Santiago 
García Arias, en ignorado paradero y 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen
te en León, a diez y ocho de septiem
bre de mil novecientos sesenta y cua
tro.—José Subirats. 
3967 Núm. 2442.—120,75 ptas. 

P A T R O N A T O F O R E S T A L D E L E S T A D O 
Región Leonesa . 

BRIGADA DE LEON 
Por el presente se rectifica parcialmente el anuncio publicado por esta 

Jefatura en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia núm. 194, de fecha 29 de 
agosto del corriente año, en lo que corresponde al aprovechamiento de pastos, 
a efectuar en el interior de los perímetros consorciados del monte denominado 
«Espigaza y La Cueza», núm. 368 L. D., de la pertenencia de la Junta 
Vecinal de Cea. 

El número de cabezas con que se efectuará el aprovechamiento será de 
cuatrocientas cincuenta ovejas y el número de Has. y sus características será 
el siguiente: 

Núm. de Has. Características Tiempo 

50 Repobladas 
50 Valle de la Cueza 

200 Cultivos agrícolas 

20-10-64 al 20-6-65 
20- 10-64 al 30-9-65 
El que dicho terreno esté libre de cultivos 

argrícolas. 

El precio de tasación del aprovechamiento es de 18.000,00 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Casa Concejo del pueblo de Cea, a las once 

horas del día 10 de octubre, con arreglo a las condiciones estipuladas en el 
oportuno Pliego redactado por este Patrimonio que podrá examinarse en el 
sitio de la subasta y en las Oficinas de esta Brigada en León, Plaza de 
Calvo Sotelo, núm. 9, piso 1.°. 

El anuncio será de cuenta del adjudicatario del aprovechamiento. 
León, 23 de septiembre de 1964.—El Ingeniero Jefe, (ilegible). 

4021 . Núm. 2472.-315,00 ptas. 
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Ayuntamiento de 
L e ó n , 

INFORMACION PUBLICA 
Aprobado por el Pleno de este Exce

lentísimo Ayuntamiento en sesión ce
lebrada el día 10 del actual, la pro
puesta de modificación del artículo 81 
de las Ordenanzas de la Construcción, 
éste queda redactado en los términos 
literales siguientes: 

«Artículo 81—En el caso de que se 
ejecuten obras sin licencia municipal, 
o no se ajusten a los proyectos autori
zados o condiciones impuestas en la 
licencia, el propietario está obligado 
a ejecutar las demoliciones o modifi
caciones que le sean ordenadas por la 
Comisión Municipal Permanente. 

En este caso se fijará el plazo en 
que deban ejecutarse las mismas y si 
no se efectuasen, en el período que se 
le señale, podrá el Ayuntamiento rea
lizarlas por administración, a costa del 
interesado, expidiéndose, por el Arqui
tecto municipal, certificación en que 
consta las que se hayan ejecutado y el 
importe de las mismas, y aprobada 
ésta por la Comisión Municipal Per
manente, se requerirá al propietario 
para que, dentro del plazo de quince 
días, abone su importe y, si no lo hi
ciere, se expedirá la correspondiente 
certificación de descubierto para su 
ejecución por la vía de apremio. 

La Alcaldía, como ejecutora de los 
acuerdos municipales, en uso de las 
facultades que la Ley le confiere, adop
tará las medidas que considere perti
nentes para que se ejecuten las demo
liciones de las Obras no autorizadas.» 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto .en la vigente 
Ley de Régimen Local, para que du
rante el plazo de TREINTA días pue
dan formularse las reclamaciones, re
paros u observaciones que se consi
deren oportunas. 

León, 17 de septiembre de 1964.—El 
Alcalde, José M. Llamazares. 
3982 Núm. 2444.-257,25 ptas. 

En ejecución de lo acordado por el 
Pleno de este Excmo. Ayuntamiento 
en sesión celebrada el día 10 del ac
tual, relativo a la apertura y urbaniza
ción de determinadas calles en la zona 
que rodea el Estadio Municipal, se abre 
información pública por espacio de un 
mes a fin de que, cuantos lo estimen 
conveniente y tengan interés en tal 
proyecto, puedan examinarlo y formu
lar en su caso, cuantas reclamaciones, 
reparos u observaciones consideren 4e 
interés respecto al mismo, 

León, 17 de septiembre de 1964.—El 
Alcalde, José M. Llamazares. 
3983 Núm. 2443.-78,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

En las oficinas de Intervención de 
este Ayuntamiento y a efectos de lo 
dispuesto en el Art. 698 de la Ley de 
Régimen Local, Texto Refundido, se 
halla expuesto al público el presupues
to extraordinario núm. 7, aprobado en 
sesión plenaria celebrada el día 15 de 
septiembre del corriente año, oyén
dose reclamaciones durante un plazo 
de quince días. 

Ponferrada, 19 de septiembre de 
1964—El Alcalde, Luis García Ojeda. 
3970 Núm. 2462.—73,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Habiendo quedado desierto el con
curso anunciado por este Ayuntamien
to en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia del 4 de agosto último, relativo al 
desempeño del cargo de Depositario 
municipal por el procedimiento de ha
bilitar a un vecino idóneo; se anuncia 
segundo concurso 1)ajo las mismas 
condiciones que regían en el anterior, 
siendo el plazo de solicitud el de vein
te días hábiles contados a partir del 
siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. ' 

Cistierna, 14 de septiembre de 1964 
El Alcalde, A. F. Valladares. 
3984 Núm. 2441 —94,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villamontán de la Valduerna 

Aprobado pOr el Pleno de este Ayun
tamiento, el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas, para la ejecu
ción del camino rural de Villalís a Ro-
bledino de la Valduerna, con puente 
sobre el río Duerna, se encuentra ex
puesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por el plazo de ocho 
días, a efectos de oír reclamaciones. 

Villam intán de la Valduerna, 25 de 
agosto de 1964.—El Alcalde, M. Cua
drado. 
3966 Núm. 2446.-73,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ra diezmo-Villamanín 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión del día 20 de septiem
bre actual, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince días 
para oír reclamacionesr las Ordenanzas 
siguientes: 

Ordenanza para la tasa municipal 
sobre puestos, barracas y casetas de 
venta, espectáculos y recreos en la vía 
pública o terrenos del común. 

Ordenanza para la tasa por aprove
chamiento de la vía pública con me
sas en los cafes, bares y establecimien
tos análogos. 

Villamanín, 21 de septiembre de 
1964.—El Alcalde (ilegible). 
3975 Núm. 2448.-99,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Mansilla Mayor 

Se exponen al público durante quin 
ce días en la Secretaría municipal co 
el fin de oír reclamaciones, los $ 
guientes documentos: 

1. ° Padrón del arbitrio sobredes 
agüe de aguas pluviales en las vías 
públicas para 1964. 

2. ° Suplemento de crédito por me
dio de superávit para 1964. 

Mansilla Mayor, 19 de septiemhrP 
de 1964.—El Alcalde (ilegible). 
3964 Núm. 2445.-68,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdelugueros -

Aprobadas por la Corporación Mu
nicipal de este Ayuntamiento, las Or
denanzas de ocupación de la vía pú-
blica con escombros y la de instalación 
de puestos, barracas y casetas, así 
como reformada la vigente de tránsito 
de ganados por la vía pública, se ha
llan las mismas expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles, con 
objeto de poder ser examinadas y oír 
reclamaciones. 

Valdelugueros, 19 de septiembre 
de 1964. — E l Alcalde, Manuel Fer
nández. 
3981 , Núm. 2450 —89,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdeteja 

Aprobadas por la Corporación mu
nicipal de este Ayuntamiento, las Or
denanzas de ocupación de la vía 
pública e instalación de puestos, barra
cas y casetas de venta en la vía pú
blica, y reformada la vigente de trán
sito de animales por la vía pública, se 
hallan las mismas expuestas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días hábiles con el fin 
de oír reclamaciones. 

Valdeteja, 19 de septiembre de 1964. 
El Alcalde (ilegible). 
3980 Núm. 2449.-78,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Durante el plazo de quince días, se 
halla de manifiesto al público en w 
Secretaría municipal, en unión de su 
justificantes' y debidamente informd 
das, la cuenta del presupuesto e*™0, 
diñarlo de 1964, para la refundición " 
dos campanas y adquisición de yug 
metálicos, a efectos de reclamación 
durante dicho plazo y ocho días 
guientes. , ^ 

Villamandos, 16 de septiemore 
1964.—El Alcalde, E . García. 
3958 Núm. 2447.-73,50?^ 

LEON 
Imprenta Provincial 
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